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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se abstiene el Despacho de dar trámite al oficio No. 1737 del 20 de agosto de 2021, 
librado dentro del proceso ejecutivo 2012-483-01, teniendo en cuenta que en esta 
actuación no obra comunicación del embargo de remanentes decretado en aquel 
trámite, además, la presente ejecución terminó con providencia del 24 de mayo de 
2016. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 


